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1. Disposiciones
.".

generales
•

Art. 67.~Pa.go de los gas~os de t~,nsporte aéreo.

1. Salvo las excepciones previstas en el párrafo 2. los gas-
tos de transporte aéreo relativos a los despachos-avión se pa
garán a la Administración del Pais del que dependa el servicio I
aéreo utilizado.

2, Por derogación del párrafo ]: ¡
a) Los gastos de "transporte podrán 56'" pagados a- la Admi

nistración del Pais- en qUe se' encuentre el aeropuerto en el l'
que los despachos~avión fueron recibidos por la empresa de
transporte aéreo; a reserva de un, a.cuerdo. entre esta Admi
nistración y la del' Pafs del que dependa el servicio aéreo 1
interesado.

b) La AdministraciCh que entregUe despachos-avión a una
empresa de transporte aéreo podrá liquidar directamente a-esta
empresa los gastos de transporte por una parte o la totalidad
del recorrido, mediante acuerdo con la Administración del País
del que dependan los servicios aéreoo utilizados.

3. Los gastos relativos al transporte aéreo de' la corre::;pon
dencia-avión en tránsito al descubierto se pagarán a la Adrnj
nistracíón que asegure el reencaminamiento de esta correspon·
denda<

En caso de pérdida o de destrucción del corr€o a consec'uen
aia de un accidente sufrido por la· aeronave o por cualquier
otra causa que comprometa la responsabilidad de ]a e.mpresa.
de transporte aéreo, 'la Administración de origen ·estará exenta
de todo :pago, en cualquier parte que sea del trayecto de la línea
utilizada, a título del transporte aéreo o del correo perdido (;
destruido.

~i5po.";iciones finales

Art. 70.-Condiciones de aprobación de lqs proposiciones re
iativas al Convenio y a su· Reglamento 'de ejecución

1. Fara que se consideren ejecutivas, las proposiciones so
metidas al. Congreso y relativas al presente Convenio y a su
Reglamento deberán ser aprobadas por le mayoria de los Pais~s

miembros present6s y' votantes. La initad de los Paises-miem
bros representados en el Congreso deberán estar presentes en
~l momento.de la vótación. .

Art. 6B.~Gastus de transporie aéreo de los deBRuchoH desviados

1. La Administración de origen de un despacho desviado
.durante el transporte .deberá pagar los gastos de' transporte de
este despacho hastae1 'aeropuerto de desembarque inicialment.e
previsto'en la factura de entrega AV-:7.

2. Igualmente liquidará ·los gastos del reencaminamiento rc
lativos a los recon-idos ulteriores realmente seguidos por el des
pacho para Heg¡¡r hasta su punto de destino

3. Los gastos suplementarios Que resulten de. los recorridos
ulteriores seguidos por el despacho desvjado serán reembolsa·
dos en las condiciones siguientes,

al Por ia AdminIstración cuyos servicios cometieron el eITor
de curso_ . ,

b) Por la Adininistración qué hubiera percibido los gastos
de transporte entregados a. la compai\ia aérea que haya efec
tuado la descarga en un lugar distinto al que figure en la fa(>
tur~ de entrega AV-?

Art. 89.-castos de transporte. aéreo del curreo perdido o des
truido.

2. Para que se consideren ejenll.ivas. las proposiciones ,in~

tnJducidas C'nt.re dos Congresos y rel&ti\u' i:lí presmlle Convf'nio
y ::t su Reglamento deberán n,~unir;

a} La unanimídae de votos, si He tr.ta de modificacHmes
d'" los artículos 1 a 15 (prhnera parte), 16, 17, 18, letras el.
Il. rol y n}, 21, 24, 37, 38, 40 a 53 (segunda parte), 70 y 71
(cuarta parte), del Conv-enio, de todos los artículos de su Pro
t,(lcolo . final y de los articulos 102 a 104, 105, párrafo '1, 125.
tS.s, 159. 170, 171 y202 de su Reglamento .

'h) Los dos tercios de los votos, si se trata pe modíficacio
nDS de fondo de las disposiciones dbtinta· de las mencionadas
tHío letra al.

el Lama-yoría de vntos, si se trata:

L'> De modificaciones de orden redaccional de las disposi~

ciones del Convenio y de su Rf'gja~nento distintas de las men
donadns bajo letra al.

2." De interpretación de las disposiciones del Convenio, de
su Protocoio final y ce su Reglamento salvo el caso de dísen
t.imiento que haya di;. .':,)Hl.eterse al arbHraje previste en el ar
ticulo ;;2 de la Cons¡.;lución

ArL 71 --Entrada en vigor y duración del Conve.nio.

El presente Convenio entra.rú en vigor el ] de julio de 1971
~ subsistirá hasta la puesta en ejecución de las Actas del pr6xi-
ITl(1 Congreso. .

En fe de lo cual, los Plenipotencü,.ríos de Jos. Gobiernos de
'os Faíses-mü:imbrc:s han firmado el presente Convenio en un
8¡emplar que qu¿;dará depositad~ en Jos Archivos_ del Gobier
ne del Pafb-séde de la Unjón~ Una copia del mismo sera remi
tida a cada Parte POI el Gobierno del País-sede del Congreso.

Hecho en Tokio t:>l ]4 de noviembre de 1969.

PI'otocolo final del COlivenio Postal Universal

4rtinüo 1.~Propiedad de ;08 em'ios postales .•

L El articulo ti. no se aplicará a ia República de Africa del
Sur. a ta Confeieraci6n de Ausl'ralia a Barbados, a Hhután,
a la Repüblica de Botsw<:lna, a Canadá, a la República· de Chi·
prt', a Ghana, al Reino Unido de Gcal1 Bretaña e Irlllnda 4el
Norte, a los Territoros d8 Ultra.mar cuyas reindones in1erna
cíOl18l,:,s estén aseguradas por el Gobierno dél Reino Unido de
Gran' Bretaña.e irlanda. del Norte, a Guayana, a Irlanda, a Ja
maica, a Kenia, a K'uwait, a Malasia, a Malawi, a Malta, a
Maudcío, a la República de Nauru, a le. República Federal de
Nigeria, a Nueva Zelanda, a Ugauda. Qati\r, a la República
Arabe Unida, a Sierra Leona, a Singapur, al Reino de Swazi
hmd, a la República Unida de Ta.nzania. a Triniddd y Tobago,
a la República Arabe del Yemen. a lB. República Popular de
Yemen del Sur y a la República dc·Zambia.

2. Este articulo no se aplicará tampoco a Dinamarca, cuya
legislación no permite la devolución o la modifi~ción de di
rección de los envíos de correspondencia a petición del expe·
didor, a partir del momento en que el destinatario ha sido in
formado de la llegada de un envío a su consignación.

Art lJ.--Excepción a la fran'quicia postal en favor de, los
cecogramas.

Por derogación del artículo 15, JosPail'es-miembros que no
concedan en su servicio interior franquicia postal a los ceco
gramas tendrán la facultad de percibir las tasas de franqueo
y las tasas especiales mencionadas en. el artículo ]5, y qu~ no
podrán aer,sin embargo, auperiores a la~ de~su servicio ínterior.

Art. lll.-Equiva-lencias.-Limites máximos Y mínimos,

L Cada Pais~miembro tendrá jD~ facultad de aumentar hasta
el. 60 por 100 o de reducir hasta el ::0 por 100, como máximo,
lrts tasas previstas en el artículo 17, párrafo 1, conforme a las
indicaciones del siguiente cuadro:

En el momento de procetoler a 1ft fi:.-ma del Convenio Postal
Universal concluido en esta fecha, los Plenipotenciarios que

I suscriben han conyenido lo sL.;Lliente:

CUARTA PARTE

INSTRUMENTO de ratificación de las acta.') del
XVI Congreso de la Unión Posta,l Univer~al, hecho !
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua-
ción,) ~

JEFATURA DEL ESTADO

9152
lcolJtinuilción)
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TASAS

EnvíOl Escalas de peso
Llmltes

superiores
Límites

inferiores

1 2 3 4

...

Cartas

Tarjetas postales

ImpresQl'

H~sta 20 gramos o •• o., ... o•• O" oo, o•• 00' oo. 00, oo. Oo, o..... o., o•• o" o•• o •• oo••••

De lllAs de 20 gramos hasta 50 gramos} (1) {
De, más de 50 gramos hasta 100 gramos ... oo. oo. o., oo. oo. ... oo. oo••••

Do? más de 20 gramos hasta. lOt, gramos .
O" más de l(l(l gramos hasta 250 gramos 0._
Dt!' más de 250 gramos hasta 50l ~mos O" •••

DE' más de 500 gramos hasta 1.00r g::-amoB
D.i más de 1.000 gramos. hasta. 2.000 gramos '" oo' o, .... oo. o., o., oo. o •• oo, oo. o••

HEu,t.a 20 gramos ... o.. 00' ... 00_ Oo, ... oo' ... oo' '" ... oo. o., oo, ...

D~ más de 2{l gramos' hasta 50 gramos } {
De mé.~ de 50 gramos hasta 100 gramos' {l} .:. ... oo. o.. oo. o.. 00' o., oo. '"

De más de 20' gramos hasta 100' gramos
D ~ más de 100 gramO€ hasta 250 gramos
Df' mM de 250 gramos hasta 500 gramos
De más de 500 gramos naste 1.000 gramos .•.•..••.
De más de LOOO gramos hasta 2.000 gramos ..• oo ••••••••••

Por fracción suplementaria de 1.000 gramos... ... ..• ... ••• ...

c. C.

48 21
88 38,5
1l~ 49
112 49
256 112
480 210
8U 350

1.280 560

32 14

24 / lo.s
32 14
40 17.5
40 17,5
64 28

112 49
19> 64
320 140
160 70

Cecogramas

.Pequeños paquetes

HaFta 10C' gramos .......•..••• '" .
UF' má~ de 100 gramos hasta 250 gramos .oo

De más de. 250 gramos hasta 500 gramos ...
De más d~ 500 gramos basta 1.000 gramos .

48
98

160
288

21
4>
70

128

{tI Escalas de peso facultativas.

Art: VI.-Onza y libra ..avoirdupois•.

Art. V.-Excepción a la aplicación de la tarifa de impresos.

A título excepcional, los Pafses~"Iliembrosestarán autorizados
a aumentar la tasa de los impresos hasta las -tasas previstas
por su legislación pata ios envios de la misma naturaleza del
servicio interior.

Por derogación del artículo 17, párrafo 1. cuadro. los Pafses
miembros que, a causa de su régimen interior. no puedanadop
tar el tipo de peso métrico decimal. tendrán la facultad de
sustituir en las escala& de peso previstas e-n el artículo 17, pá
rrafo 1, las equivalencias siguientes:.

20 gramos, 1 OZ•
50 ~ramos. 2 OZ.

100 gramos, 4 oz.
250 gramos, 8 oz.

Hasta
Hasta.
Hasta
Hasta

4. Por derogación del párrafo· 2, los Países-miembros esta.-
rán autorizados. provisionalmente. y a más tardar hasta el
1." de octubre de 1972, a aplicar a l~ primera escala de peso
y, eventualmente a la escala facultativ~, de 50 gramos de los
impresos una reduccJ6n de tasa distinta de la que se aplica
a los demás envíos de correspondencia En ningún caso 'la tasa
dr, la primera eSC'l.la de peso de los impresos podrá ser inferior
a 9 céntimos y la de la escala facultativa. de 50 gramos infe~

rior a 12 céntimos.

Art. IV.-Tasas suplementarias.

Por q.erogación del articulo 17, los Países-miembros tendrán
elcepcionalmente ei derecho de aplicar uniformemente, a los
envios distintos de las cartas y tarjetas postales. tasas suple·
mentari~ ~ue les permitan compensar los gastos ocasionados
por el reembolso de los gastos internoo del correo internacio
r'al de superficie de llegada, previsto en el articulo 49, en los
límites máximos que figuran en los párrafos 1 y 3: del artícu
lo II! del Protocolo final.

Umites
Env10s Escalas de peso superiores

1 2 2.
c.

Cartas Hasta 20 g ...•...•.•... '" ............ 60
De más Q'" 20 g. hasta 50 g. } (1) { .

110
De más de 50 g. hasta 100 g. 140
De más de 20 g. hasta 100 g. ... ... 140

Tarjetas
postales 40

Impresos Hasta 20 g ..••.....••.. 'oo ............ 30
De más de 20 g. hasta 50 g. f 11l {

40
De más de 50 g. hasta 100 g. 50
De más de 2Q g. hasta 100 g. ... ... 50

Pequeños
paquetes Hasta 100 g. ... ... ... " . ... ... ... ... 60

.
m Escalas de peso facultatlv...

2. Las tasas adoptJldas 'deberán, en cuanto sea posible, guar
dar ehtre sí la misma proporción que lae tasas de base. tenien
do cada Admima:tración postal la facultac de redondear sus
tasas en tnás o en ¡nen08, según s' caso y de acuerdo con las
conveniencías de su sistema monetario.

3. A título excepcional. y por derogación· de los párrafos 1
y 2, los PaiseB~miembros estarán autorizados a incrementar .la
te..sa de aumento, del 60 por 100 al 100 POI 100 como máximo
para las cartas hasta 100 gramos. para las tarjetas postales,
para los ímpresos hasta l(lO gramos y para los pequeños paqué
tes hasta 100 gramos. y, por consiguilmte, a aplicar en estos
casos los límites superiores siguientes: -
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Hasta ' 600 gramos, lIb.
Hasia 1,000 gramos, 2 lb.

Por cada 1.000 gramos más., 2 lb.

Art. VIl.-Dimension.s de los envtos bajo sobre.

Por derogaciPn del articulo 17, párrafe 1, los envios bajo so·
bre de formato mínimo 70 X 100 milimetros serán admitidos has
ta e11 de octubre de 1973.

Art:. VIII.-Envtos normalt.zados.

El artículo 17, párrafo 2, relativo a los envíos' normalizados,
será aplicable a partir del 1 de octubre de 1973.

Art. ·IX.-Derogación 4e las. dimensiones de los envios bajo
.abre.

Las Administraciones de Canadá. de Estados Unidos de Amé
rica. de Kenia, de Uganda y de Tanzania no estarán obligadas
a tratar· de dlsuad1r el empleo de sobres cuyo formato exceda
de las dimensiones recomendadas, cuando estos sobres sean am
pliamente \lUlizados en su País.

Ar'. X.-1;>f,znenstonss mlnimas· de los aerogramas.

Por· derogación del arU.culo 17. 'párrafo 1, cuadro. y del ar
ticulo 55; las Administraciones postales de Barbados, de Bhu~

tán, de Guayana, de !a- India, de Nigeria y de Pakistán esta~

rán autorizadas, hasta el 1 de octubre dE! 1973, a admitir, para
los aerogramas, dhpensiones mínimas" que no sean" inferiores
a 70 X 100 ml1fmetros.

An. XI.-Pequeiios· Paquetes.

La obligación de pa:rticipar en el cambio de pequeños
paquetes cuyo peso exceda de 500 gramos no se aplicará a los
Paises-miembros que se encuen~n ~n la imposibilidad de ase
gurar este cambio.

Art. XIl.-Bxc.pcwn a las· dtspostciolle8 relativas a los impresos.

Por dero¡aclón del artículo 17, párrafo 1. las Administrad.o
nes postaleaestarán autorlzadasa aplicar a los impresos una
primera escala de peso dE! 50 gramos.

Art. Xlll.-Egcepción G la inclusión de valores en las cartas
c8rtUicadaB. ..,

1. Por derogación dela.rtfculo 17~ 'párrafo lO, estarán auto
rizadaa a no admitir en las cartas certificadas los valores men
cionados (tn dicho pArrafo lO, las Administraciones postales de
los siguientes Paisest Arabia Saudita, República Argentina, Bhu
tán, República Federativa de Brasil,- Chile, El Salvador, Irán,
Méfico•.N(tpal, Pakistán, Perú, República Arabe Unida, Repú
blica de Venezuela.

2., Por derogación de~ articulo 17, párrafo lO, la Adminis
traciónpo8Yll de la India estará autorizadf' a no admitir en las
cartas ordlnartas 'o certificadas los valores mencionados en di-
cho párrafo 10. .,
Art. X~V.-Depó8ito de envío, ds correspondencia en el ex·

. tranfflro.

Ningún País-miembro estará obligado -a cursar ni a entregar
a los destinatarloslos envio!:! de correspon,d~ncia:que cualquier
remitente domiciliado ..en su territorio deposite O: haga deposi
tar. en' un País extr8J:ljero; con· el fin de beneficiarse de tasas
mas reducldas que ~ que rijan en, él; igualmente ocurre en
10 Q.ue coric1en;te. a los envfos de estas carac.tertsUcas deposita
dos en gran .cantidad" aunque tales depósitOs sean o no efec
tuados.~. el fin de beneftdarse de tasas más reducidas..La
regla se aplic~ sin distInción, ya sea a los envíos preparados
en el PaúI habitado por el 'expedidor e inmediatamente trans.
portado' a ·través de la frontera, ya sea á los env.ios confeccl...
nados en lUÍ" Pats extranjero. La Administraci6n interesada ten·
,drA f3il derecho·~ devolver a origen los envios en cuesti6n o
el de aplicarles sus tasas Interiores. Las modalidades de 'la per~
cepción·de las tasas quedarán'a su eleccl'ón.

Arl. XV.-CuponeB~reBpuesta tntemactóna-leB.

Por de~ci6n 4el artículo 25, párraf" 1, larAdministracio
nes postales tendrán 1& facultad ~e noenca,rgarse de la venta
de cupone~respuestainternacionales o de Umitarla.

Art. XVl.-De.-oluctón. Modifitactón o corrección de éiirecci6n.

El artículo 27 no se aplicaré. a la República de Afriea del
Sur, a la Confederación de Australia, a Barbados, a Bhután,
a Birmania, a 1a República de Botswana, a Canadá. a la Re
pública de Chipre, eJ Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda
del Norte, a los Territorios de Ultramar cuyas relaciones inter
nacionales están aseguradas por ei Gobierno del Reino Unido
de' GrRn Bretafia () Irlanda del Norte, a Guayana, a Irlanda, a
Jamaica, a Kenia, a "'Kuwait, al ReIno de Lesotho, a Malasia, a
Malawi, a· Malta, a Maurido, a la República de Nauru. a la
República Federal de Nigeria, a Nueva Zelanda, a Uganda, a
Qatar, a Sierra Leona, a Singapur, al Reino de Swaztland, a
la República Unida de Tanzania, a" Trinidad y Tobago. a la Re
pública Popula,r del Yeníen del Sur y ,Q' la. República de Zam
bia, cuya legislaci6n no pennite la devolución o· modificación
de dirección de los envtos dQ correspondencia a petición del ex~

pedidor. Además, la República -Argentina no dará curso a las
ppticiones de devolucíón o de modifi~ación de dirección proce~

dentes de 19s Países que hayan hecho reservas al artículo 27,

Ar~ XVll.-Tasas "BspBc;iales distintas de las de ~ franqueo.

1. Los Países-miembros que apliquen en su ser:vicio interior,
para las tasas especiales distintas de las de franqueo previstas
en el articulo 17, tasas superiores a l~ fijadas en el articulo 18,
quedarán (l-utorizados a aplícar estas mismas tasas en el servi
cie internacional.

2. Por derogación del articulo 18, letra. n, 'tercera columna,
las Administraciones postales de l~. Repúbltéa Argentina, de la
República de Cuba, de Perú y de Filipina>:: quedan autorizadas
a no aceptar los impresos expedidos 'Bn sacas especiales certi·
ficadas Por conslgmente, la indemnizarl6n especial prevista
para estos envíos en el artículo 40,. párrafo 2, no será exigible
a dichas Administraciones.

Art. XV111.-Gastos especiales de trdnsito por el transiberiano,
el transandtno y el lago Nasser.

1, La AdministracIón postal de la Uni6n de las Repúblicas
Soviéticas Socialist8-'i queda autorizada a p~rclbir un suple·
mento de un franco 59 céntimos, Memásde los gastos de' trán
sito mencionados en el articulo 48, párrafo 1. 1.'>' recorridos te~

rritoriales, por cada kilogramo de enviOR de correspondencia
transportado' en tránsito por el transiberiano. .;

2. La Administración postal de la República Argentina que
da autorizada a percibir un, suplemente' de 30 céntimos sobre
los gastos de tránsito mencionados en el 'articulo 48, párrafo 1,
LO. recorridos territoriales. por cada kilogramo de envíos de
correspondencia transportado en tránsito·por la sección argen
tina_del:ferrocarrU transandino.

3. Las Administraciones postales de - la Repüblica Arabe
Unida y de la República Democrática del Sudán qu6dan auto
rizadas a percibir un suplemento de 50 céntimos sobre los ~as

tos de tránsito mencionados en el articule 48. párrafo 1, p-ara
cada saca de correspondencia en trlmsitr por el lago Nesser
entre El ShaIlal (RAO) y Wadi Halla (SudAn>'

Art, XIX.-Condickmes especiales de tránsito por Afganistdn.

Por derogación del arUculo 48, párrafo 1, la Administración
postal de Afganistán queda provisionalmente autorizada, en
raZón a las dificultades particulares que encuentra" en materia
tia medios de transporte y de comunIcación. a' efectuar el trAn
sito de despachos cerrados y de la 'COrrespondencia al descu~

b;erto a través de su Pais, ·en las con~Uctonesespeci8lmente

convenidas entre ella y la8 ,Administraclones postales intere
sadas.

Art; XX.-Gastos- especiales de depósito en Aden.

A titUlo excepcional, la Administraci6n postal de la Repú
blica Popular de Yemen del Sur queda' autorizada a percibir
una tasa de, 40 téntJ.mos por saca, .sobre todos los despachos
depositados en Aden. siempre que esta Administración no re
ciba ninguna remuneración a titulo de tránsito territorial o

. marítimo por estos despachos.

Art.' XXl.-Sobretasa aérea excepcional.

En raz6n de' la situación geográfica especial de la URSS,
la .AdministraciÓn postaJ de este Paia se reserva el derecho de
aplicar una sobretasa unifonne sobre' .todo el territorio de la
URSS. para todos los Paises del mundo. Esta sobretasa no ex
cederá de los gasoos reales ocasionados por -el transporte, por
vía aérea, de los envios'de correspondencia. ..
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Art. XXIl.-Curso obligarorioindicado por, el pat. ele origen.

1. La República Socialista Federativa de Yugoslavia no re
conocerá máS que los gastos de transporte efectuados de con~

forrnidad con la disposición relativa a la linea, indicada en las
etiquetas de las sacas (AV-8> del despacho-avión.

2. Las Administraciones postales de la República Soviética
Socialista de Blelorrusia,. de la República Socialista de Ruma-
nia, de la R~púb1ica Soviética SocialiFita de Ucrania y de la
Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas no recoDoceránmás
que los gastos del transporte efectuado de conformidad con las
disposiciones relativas' a la linea indicada en las etiquetas' de
las sacas (AV-8) del despacho~avión y en las facturas de entre
ga AV-7.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios siguientes han redac,::,
tado el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el
mismo valor que si sus disposiciones e:;:tuvieran inclw"das en el
mismo texto dél Convenio, y lo han fin;nado en un ejemplar
que quedará depositado en los' Archivos del Gobierno del Pals.
sede de la Unión. Una copia del· mismo será remitida 'a cada
Parte por el Gobierno 'del País~sede'del Congreso.

Hecho en Tokio el 14 de ,noviembre de 1969.

Reglamento de ejecución del Convenio Postal Universal

Los que suscriben, visto el artículo 22, pálTafo 5, de la Consti
tución de la Unión Postal Universal, concluída en Viena ellO de
julio de 1964,en nombre de sus'respecti~asAdministraciones pos~

tales, han adoptado, de común aCuerdo, las sigúientes medidas
para asegurar la ejecución del Convenio' Postal Universal.

.PRIMERA PARTE

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

REGLAS COMUNES APLiCABLES Al¡. SERVlcIO P~TAL INTERN ....CIONAL

ArL 101.-Formalización y liquidación de las cuentas.

1. Cada Administración formalizará sus cuentas y las some
teráa las Administraciones correspondientes, en doble ejemplar.
Uno de los ejemplares aceptados. eventualinente modificado o
acompañado de un estado de diferencias, será devuelto a la Ad
ministración acreedora: Esta cuenta servirá de base, en su caso,
para la formalización de la liquidación finaI entre las dos Admi
nistraciones,

2. En el importe de cada cuenta establecido en francos-oro,
sobre las fórmulas C-21, C~24. CP-lll. CP-18 y AV-5. se prescin
dirá de los céntimos en el total o en el saldo.

3. Conforme al artículo 111. párrafo 5; del Reglamento Gene·
ral, la Oficina ln:ternacional asegurará la liquidación de las cuen
tas de tal naturaleza relativas al Servicio Postal Internacional.
Las Administraciones interesadas se pondrán de acuerdo. a este
efecto. entre ellas y cqn dicha Oficina y determinarán la forma
de liquidación. Las cuentas de los servicios de Telecomunicacio
nes podrán estar también comprendidas en estas liquídacion~s
especiales.

.Art. 102.-Pago de créditos en oro, Dispostcto'nes generales.

1. A reserva de,l artículo 10 del.Convenio, l¿s reglas de pago
previstas a continuación serán aplicables' a todos los créditos ex
presados en francos-oro y originarios de un trafico postal, aun
qUe resulte de cue~tas generales o de facturas formuladas por la
Oficina Internacional'" de cuentas o estados establecidos sin su
intervención; se aplicarán igUalmente a la liquidación de dife
rencias. de intereses o. en su caso, de anticipos.

2. Toda Administración tendrá libertad de liquidar, mediante
entregas a cuentas' abonadas por anticipo y sobre el importe de
las cuales les seran computadas sus deudas, cuando éstas hayan
sido dejenninadas.

3. Toda Administración podrá liquidar 'por compensación cré~

ditos postaleb de la misma o diversa naturaleza, determinados en
oro, a su favor y ep. su contra, en las relaciones con otra Admi
nistración. a reserva de'que, sean observados los plazos de pago.
La compensación podrá ser ampliada. de común acuerdo, a los
créditos de 105 servicios' de Telecomunicaciones, cuando las dos
Administraciones aseguren tos servicios postales y qe Telecomu
nicaciones. La compensación con créditos que resulten de tráfi~

cos delegados a un Organismo o a una Sociedad bajo el control
de una Administración postal no podrá ser realizada si esta Ad
ministración se opone a ello.

Art. lOO.-Reglas de pago.

1. 'Las créditos serán pagados por la Administración deudora
a la Administración acreedora por un importe equivalente a su
valor, de acuerdo con las reglas siguientes.

2. Las Aámínistraciones in~resadas,podrin liberarse en me
tal oro o convenir otro medio particular; podrán igualmente em
plear la mediación de un Banco que utilice el «clearing» del Ban~

ca de pagos internacionalel de BasUea o, por último. conformar
se con los acuerdos 'monetarios especiales que existan entre los
'países de que dependan.

3. A falta de estos procedimientos de pago, la Administración
deudora realizará un desplazamiento de fondos por cheque, letra,
transferencia o entrega situada sobre una plaza. del país acree
dor, o en divisas. La transferencia postal con franquicia de tasa
podrá también ser empleada. Y de igual modo el giro postal.
cuando se trate de cantidades pequeñas' (inferiores o iguales a
100 francos). Cuando, se utilice la tran.sferencia postal, también'
se concederá franquicia de tasa por la Oficina de cambio del o
de los pa.1ses terceros, que sirva de intennediaria entre la Admi
nistración deudora y la AdministraciQn acreedora, -cuando no
existan cambios directos entre ellas.-

4. El desplazamiento de fondos mencionados en el párrafo 3
se efectuw'á:

aJ 'En principio, en una moneda oto, es decir, la moneda de
un País cuyo Bancó central de emisión o cualquier otra Ins
titución oficial de emísión compre y venda oro contra la mo
neda nacional, a tasas fijas determinadas por l. ley o en virtud
de un' acuerdo con el Gobierno. Si 'las monedas de varios PaíSeS
responden a estas condiciones. es el Pats acreedor al que corres
ponda designar.la moneda que le convenga.

b) Si el acreedor consiente en ello. en su propia moneda o
en cualquíer otra.

5.' Cuando la moneda de pago no responda a la definición dé
la moneda-oro habrá fugar a considerar si ella puede ser conver
tida en oro, sea directamente <convenio partieular entre los Pai
ses interesados: equivalencia fijada por el Fondo Monetario In
ternacional. ley inferior. acuerdo entre el Gobierno y una Inst1~

tución oficial de emisión}. sea por mediación de una moneda
oro a la que se encuentre ligada por una relación constante. La
conversión se efectuará segUn la equivalencia-oro. determinada
en estas, condiciones y reconocida por las dos Partes.

6. Cuando la moneda de pago no pueda ser transfonnada en
oro, la conversión del crédito oro en' esta moneda se realizará se
gún los cambios oficiales o bancarios registrados en el País deu
dor el diao la vispera de la operación. A este' efecto. el crédito
será valorado en moneda-oro ~gún la partdad fija de esta mo
neda, luego. calCUlado en moneda delPa!s deudor. Y. finalmente,
transíonn8do en la moneda elegida.

7. Sin embargo, si a consecuencia de pequeñas divergencias
de cambio existentes entre las plazas' el importe de la liqui
dación efectuada conforme a los parra,fos 5 ó 6 difiriera en más
de lin O.S por lODen menos o en más del que se obtendría
aplicando los tipos de cambio señalados él JILismo día en el
País acreedor. la liquidación deberá ser rectificada por una
operación complementaria para la parte que exceda del 0.5
por 100.

8. En cuanto a las perdidas y a las ganancias que excedan
del 5 por 100 procedentes de una baja o de un alza en la pa
rtdad de una moneda <moneda-oral o del equivalente de, una
moneda que pueda ser convertida en oro y que se produzcan
hasta el día, inclusive, de la recepción del titulo de pago (del
aviso de crédito o de los fondos en caso de pago sin titulo).
serán repartidas por igual entre las dos Administraciones. Sin
embargo, en caso de retraso injustificado de más de cuatro días
laborables, no comprendido él día de emisióñ. en el envio ·del
titulo de pago expedido o de' más de cuatro días laborables.
no incluído el día de la orden de entrega o de transferencia. en
la tra,nsmisión al Banco de está orden, la Administrac1ón ·delt
dora será la única responsable de las pérdidas; si el retraso
ocasionaganancia,.la mitad de ésta deb?ré. ser bonificada a la
Administración deudora. El \plazo de ltquidación de las dife
rencias 'comienza el día dé la recepción del título, del aviso
de crédito o de los. fondos.

9. Las reglas del párrafo 8 serán aplicadas cuando un pago
haya tenido lut'ar en moneda~oro o en moneda que pueda ser
convertida a oro, si la paridad o la equiv&l.encia utiliza~as por
la Administración deudora para sus cálculos no tienen ya va
lidez en el momento del cobro por la Administración acreedpra,
salvo si se trata de la moneda de esta' última Administración.
Se aplicarán igualmente, si el pago se realiza en otra moneda.
cuando se haya producido en el mismo intervalo una variación
notable {más del 5 por lOO} de las diferentes paridades o cam.~
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CARRO

Excmos. Sres..••

DEL GOBIERNO
ORDEN de 3f{ de ab.rU de 1974 por la que se aprue
ba el distintivo de la Casa de Su Alteza R!3a1 el
Príncipe ds E8paña.

Exc'elentisimos señore.s:

PRESIDENCIA

9605

Los servicios del personal militar de la Casa de Su Alteza
Real el Principe de Espafta merecen: ser reconoCidos mediante'
un distintivo especial, que califique y premie a los que for
men parte de ella y sfrVade timbre de honor a quienes puedan
luego ostentarlo.

En su virtud. esta: Presidencia del Gobierno dIspone:

Prímero.-8e crea el distintivo de la Casa de S. A. R. el
Príncipe de Espaiia.· que responderá a las características y
modelo que en el Anexo se determinan.

Segundo.-Corresponderá el uso del distintivo a todos los
Generales, Jefes, Oficiales y ·Suboficiales que· formen parte de
la Casa de S. A. R. don Juan Carlos de Borbón, PrínCipe de
España.

Adquirirán el derecho al uso del· mismo, con caracter per
manen te, todos aquellos que hayan estado destinados en la
Casa durante dos años, consecutivos.

Tercere.-Las autorizaciones 'paÍa usar el distintivo de per~
manencia serán concedidas -por el· Ministro correspondiente
a propuesta-de1 Jefe de la Casa de Su Alteza Real el Príncipe
de España. .

Los interesados lo soUcitarán por conducto reglamentario
del Ministerio· al que pertenezcan. el cual tramitará estas pe
ticiones al Jefe de la Casa de S. A. R. ,

Las autorizaciones concedidas se publicaián en el ..Díario
Oficia}.. del D~partamentoMilitar correspondiente.

Lo digo a Vv. EE. a los efectos pr~enteB.
Dios guarde a VV~ EE.
Madrid, 30 de abril de 1974.

S.En ,el momento de la 'petición. el interesado entregará su
fotografía y justificará -su identidad. Las Administradonesdic~

tarán las prescrjpciones necesarias para que 18.s' tarjetas no
sean entregadas sino después de un mlnuciosoexamen de la
idenrtdad del sol1citante.

4. El funcionario inscribirá esta petición en un registro;
llenará, con tinta y en caracteres latinos, a mapo o con má
quina.deescribir, stn raspaduras nI enmiendas. todas las in
dicaciones que requiera la fórmula..'·y fijará sobre ésta la fo
tografía en él lugar designado; después adherirá en parte sobre
esta fotografía y en parte sobre la tarjeta. un sello de Correos
que represente la tasa percibida. Después estampará, en el lu
gar reservado a tal fin, una impresión bien clara del seBo
de fechas o de un sello oficial, de forma que figure a la vez
sobre el sello de CorreO$, sobre la fotografía y sobre la tarjeta.
Finalmen~ firmará la tarjeta y.la- entregará al interesado des
pués de haber recogido su firma.

5. 'Las Administraciones podrfm· emitir tarjetas de· identidad
sin aplicar en ellas un sello de Correos y contabilizar de otra
manera el importe de la tasa percibida.

6. Cada Administración conservará la facultad de expedir
.l~. tarjetas del servicio internacional segUn las reglas aplicadas
para las tarjetas en uso en su servicio interior. .

7. Las tarjetas de identidad postal, una vez establecidas,
podrán ser recubiertas de una- materia plástica, Q' volunt.ad de
cada Administración.

Art. lfJ7.-Patses alejados ~ c01l$iderados como tales.

1. Son considerados como Paises alejadoS los Países entre
los cuales la duración dE!' los transportes por la. Ví~ de super
ficie más rápida exceda de diez días, asf como' aquellos en tfe
los cuales la frecuencia media de los correos sea inferior a dos
viajes por mes.

2. Están asimilados a los Paises alejados. en lo que con·
cierne a los plazos previstos por el. ,Convenio y Jos Acuerdos,
los Países de muy grande 'extensión o cuyas vías de comuni
cación interiores están poco desarrolladas, para- las cuestiones
en que estos f8'2tores i'nfluy.aI1 de manera preponderante.

(Continuará.)

Art. lOfJ.-Sell<>sqe CtJrreos. NoUficación de las emisiones e tn
te-rcambio entre Admintstraciones.

1. Cada nUeva emisjón de' sellos de Correos se notificará
por la Adm.inistración fnteresada a, las restantes, por, media
ción de la Oficina Internacional, con las indicaciones nece-
sarias. ._

2. Las Administraciones 'Int~rcambiartm, por mediación de
la.. Oficina Internacional" la colección en tres ejemplares de
sus sellos de Correos;

bies .utilizados para la' ,coll:v~rsión,::salvo el se trata de un
alza o' de una baja que resulte de la revalorización o de la
devaluación de.la JÍleneda del País acreedor.

10. Cuando el importe del crédito exceda de 5.000 francos,
deberáñ notificarse por telegrama y _a su cargo, a la Adminis
tración acreedora, siéBta lo solicita, la fecha de la compra,
la del envio y el tmporte del titulo de 'pago, o la lecha, dala
orden _y. ellmporte de la transferencia o de la entrega.

11. tés gastos de pago (derechos, gastos de -clearing-, pre
visiones.comisiones, etc'), percibidos en el Páís deudor corre
rán a cargo de la Administración deudora. Los gastos percibidos
en el País acreedor. comprendidos los 'gastos de pago deducidos
por- los ban~ intermediarios en Países terceros, correrán a
cargo de 1& Admini,straci6n" acreedora, amenos que ses posible'
sup~rlOt'Ó deducirlos, coiiforme a las indtcaciones comunica·
dall'POr esl& Administración. .

..12. El pago deben\ler efectuado tan pronto com,o sea po
Sible y. a 1nis tardar, antes de la expiración de un plaZo de
cuatro m.éaea a p8.nir de-.la fecha de recepción de las cuentas
generalea op;artteulares-.. cuentas o estados formalizados qe ro
múli acuerdo. notificaciones., petkiiones de anticipos. etc., indi
cando las Súmaa. o .saldos a llquld.(l.r¡ pasado este plazo, las
sumas adeuda~ prodUcirán interés a razón del 5 por 100
anual. Se entien.de, por pago el envfo de los fondos o del tf·
tulo (cheque. letra, etcJ. b el pase de la orden de transferen~
cia o entrép al -organismo encargado de "transmitirlo en -el
Pats deudor.

13, Cuando la Administración acreedora no haya hecho
conocer con la debida prontitud sUs deseos de que el plaeo
del pago pueda ser observado a más tardar tres' semanas antes
de la expiración de este plazo. qUé ella desea modificar las con
diciones de liquidación &dmitidás, de común acuerd~pé.rtafo4.
letra b~, ·la AdBIinlstració-ndeudora estará autorizada·a libe·
rarse. en la moneda· utlUzadapara el último pago del crédito
de la· misma naturaleza.

Art. l04.-Fiiación 'c!' equivalencias.

1. Las Admtriistraeiones.. fijarán las' equivalencias de las
taSas postales ptevtst~ por el Convenio y los Acuerdos, así
como el precio de venta de los cupones~respuestainternaciona·
les. previo acuerdo Con la Oficina Internacional que es reS
ponsable de su notificación. A erte efecto, cada Administraci6n
deberá 'participara la Oficina Internacional el coeficiente de
conversióil deLfranC~oro en la moneda de SU PaJs. El mismo
procedimiento se seguirá en caso de cambio de las equivalen
cias.

2. Las equivalencias o los cambios de equivalencias no po-.
drán entrar en vigor sino en un dfa primero de mea. y lo más
pronto. q'Q-lnce dias después de' sU notificación por la Oficina.
Iliternaclonal. .

a. La Oficina Internacional publicará un resumen, indican
do para cada ',País las equivalencias de ~s ~as, el coe,ficlente
de conversión y el precio de venta de los cupones-respuesta
intemactonatea' mendonadosen el párrafo 1 e informando, en

'su caso. SObre el porcentaje del aumento o de la reduceión de
tasa aplicada en virtud del' artfculo III del Protocoloflnal d91
Convenio. . . '.

4. ~ Lastracc:iones .. monetarias que 'resulten del complemento
de tasa aplicable a los envíos, de, correspondencla insuficiente
mente, franquead.pS podrán ser redondeadas por las Adminis·
ttaeio~es que efectúen su percepción. La cantidad que haya
de dadirsepor este concepto no podrá exceder del valor de
cinco céntimos.'

5•. cada Administración ñotificará directamente a la Oficina
Internacional la equivalencia' que fije para las ind~mnizacione5
previstas en el articulo 40 del Convenio.

Art. l06....;,..Tarietas ck·identidad postal.

1. Cada Administráción designará las Oficinas o los ser·
viclosque expidan las tarjetas da identidad postal.

~. Estas tarJetas ,se extenderán en fórmul!i.S conforme al
modelo -e-as' adjunto 7 que ierán suministradas por la Ofic1úa
Internacional,


